
LOYALPROMO S.A. 

INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011. 

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de LOYALPROMO S.A. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de Comisario 

de LOYALPROMO S.A. (Una compañía anónima constituida en el Ecuador el 30 de junio del 2010) 

presento a ustedes el siguiente informe en relación al año terminado al 31 de diciembre del 2011. 

2. He procedido a revisar la información contenida en el Estado de Resultados y Balance General de 

LOYALPROMO S.A. al 31 de diciembre del 2011, así como el Estado de Cambios en el Patrimonio y de 

Flujos de Efectivo por el período mencionado. Los cuales son de responsabilidad del Representante Legal 

y del contador en su completa generación y veracidad; es de mi entera responsabilidad la de expresar 

una opinión imparcial y veraz sobre estos estados financieros. Según leyes, normas y reglamentos 

dispuestos para tal efecto y sus artículos los cuales expresan los lineamientos necesarios para tal efecto, 

3. Luego del análisis de los Estados Financieros puedo expresar razonabilidad en todos los aspectos 

importantes tales como resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y los flujos de 

efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las NEC. Así también he confirmado el 

cumplimiento de las leyes, normas y procedimientos por parte de los administradores, lo cual se ve 

reflejado en los resultados obtenidos. Así como del fiel cumplimiento de las resoluciones de la junta 

general de accionistas y específicamente de las obligaciones determinadas en el artículo 279 de la Ley de 

Compañías. 

4. Se llevó a cabo también un análisis del sistema de control interno, determinando el cumplimiento de 

las políticas y niveles de control para cada área de la empresa, en base a las tareas y planificación 

asignadas en cada cargo específico, se recomienda seguir controlando el cumplimiento y monitoreando 

las estrategias aplicadas para cada control. 
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